
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Pamplona, veintiuno de junio de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado: 545183184-001-2020-00027-00 
Demandante: SAMUEL MANTILLA ALVAREZ  
Demandado: JAIME MANTILLA LEAL  
Proceso: EJECUTIVO 

 

 

En atención a la solicitud eleva por la DR. KELLY JOHANA JIMENEZ GARCIA, se 

le hace saber: 

 

1. En el proceso la última liquidación de crédito aprobada data del 26 de 

febrero del año en curso, con un saldo a pagar de UN MILLÓN SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE 

($1.746.634), así mismo se han generado las cuotas de marzo, abril, mayo y junio 

del presente año por valor de $946.404, consultado el portal del Banco Agrario se 

tienen títulos cobrados por valor de $9.692.066 que han sido cancelados a la 

ejecutante, actualmente se reporta títulos no cobrados por valor de $514.236, lo 

anterior, para  que usted como interesada realice la respectiva actualización del 

crédito para efectos de constatar el pago total de la obligación y con ello la 

correspondiente terminación del proceso. Remítase al canal electrónico de la 

apoderada la relación a 18 de junio de 2021 del Banco Agrario, para lo que estime 

pertinente. 

 

2. Para determinar la existencia de saldos a favor debe estar aprobada la 

liquidación actualizada del crédito, usted podrá solicitar la terminación del proceso 

por pago en los términos del inciso segundo del artículo 461 C.G.P., ordenada la 

terminación se dispondrá la entrega de los dineros a quien corresponda o la 

compensación por haberse cancelado un mayor valor. 

 
3. Los dineros que este depósito judicial se pagaran a través del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

Observa el despacho que la deuda ejecutada asciende a aproximadamente 

$9.897.481 y se han cobrado $9.692.066, existe títulos pendientes de pago a 18 

de junio de 2021 fecha de la consulta por valor de $514.236, si bien, no se puede 

disponer la cancelación de la obligación sin haber corrido los  respectivos traslado 

de la liquidación actualizada del crédito, se dispone requerir a la ejecutante para 

que en el término de cinco (5) días presente liquidación actualizada del crédito, so 

pena de ser suspendido el pago de los títulos, sin el perjuicio de la cuota 

alimentaria que se causen por valor de $236.601. Comuníquesele a la actora. 



 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 
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